
Artículo 17.- Obligaciones de las personas solicitantes, beneficiarias y perceptoras.

La persona solicitante de la ayuda estará obligada a comunicar al órgano instructor cualquier variación que se
produzca en la composición familiar, recursos propios, domicilio, o cualquier otra circunstancia que afectase a
alguno de los requisitos exigidos para la concesión, durante la tramitación del expediente, en el plazo de 15
días, así como informar de la obtención de ayudas para la misma finalidad procedentes de cualquier
administración pública, o ente público o privado. Igual obligación existirá ante cualquier eventualidad que
altere, dificulte o impida la ejecución de la obra o del servicio o la adquisición del artículo solicitado

2. La a persona beneficiaria, y en su caso la perceptora, estará obligada, además de lo establecido en el
párrafo anterior a:

2.1. Aplicar las cantidades recibidas a los fines para los que la ayuda fue concedida.

2.2. Justificar documentalmente la aplicación de los fondos recibidos.

2.3. Reintegrar los importes concedidos cuando no se apliquen a los fines para los que se otorgaron.

2.4. Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto a la gestión pueda efectuar la Intervención
General de la Ciudad Autónoma de Melilla y el Tribunal de Cuentas.

2.5. Comunicar a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública todas aquellas eventualidades
acontecidas que puedan modificar la situación de urgencia y necesidad de la persona beneficiaria.

Artículo 18.- Justificación de las ayudas.

1. La persona beneficiaria, o en su caso la persona o entidad perceptora, estará obligada a presentar ante la
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, en los tres meses siguientes a la concesión de las ayudas,
las facturas correspondientes a los gastos realizados con cargo a los fondos concedidos, salvo en aquellos
supuestos en los que estén destinados al abono del servicio de transporte o transporte especial, en cuyo
caso el plazo de justificación será de treinta días a contar desde la finalización del periodo para el que se
concedió la ayuda, siendo válida la justificación mediante certificado de asistencia al centro de tratamiento.

2. En todo caso la justificación de las ayudas vendrá referida siempre al presupuesto presentado en la
solicitud.

3. La justificación deberá referirse siempre a la utilización de la ayuda en la realización de las acciones para
las que aquélla se hubiere concedido, no siendo posible modificar dichos conceptos salvo en aquellos casos
en los que, habiéndose producido cambios en la situación o circunstancias de la persona beneficiaria, así se
acuerde mediante resolución expresa por la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, a propuesta de
los centros de servicios sociales de atención primaria.

4. Se entenderá justificada la ayuda cuando el importe total de las facturas se corresponda con la cuantía
total a justificar reconocida en la resolución de concesión.

Artículo 19.- Reintegro de las ayudas.

1. Serán causas de reintegro de las ayudas:

1.1. Incumplimiento de la obligación de justificación del gasto en el plazo adecuado o justificación insuficiente.

1.2. Obtención de la ayuda sin reunir las condiciones y requisitos exigidos para ello.

1.3. Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.

1.4. Falsedad en los datos o documentos aportados por los solicitantes.

1.5. Obtención de la ayuda con cargo a otros créditos de los presupuestos de la Comunidad Autónoma o de
otras administraciones públicas.

2. La obligación de reintegrar estas ayudas llevará aparejada la de abonar el importe correspondiente al
interés legal del dinero, desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en la que se acuerde la
procedencia del reintegro mediante la oportuna declaración, sin perjuicio de otras actuaciones que enderecho
procedan.

Artículo 20.- Alteración de las condiciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas para idéntica finalidad, otorgadas por otras
administraciones o

entes públicos, privados o concertados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión.
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